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efectiva la autoridad superior que advier
ta la !alta. 

Art. 18. Lns multas que se impongan 
con arreglo á esta ley, entrarán en las ca
jas do las rentas municipnles, y eo desti
nar(111 al sostenimiento de los hospitales 
de !:izaros y caridad, segun lo crean con
veniente lns respectivas diputaciones de 
provincia en vista de las necesidades de 
cada uno de dichos establecimientoe. 

.A.rt. 10. •rodo ciudadano tiene el dere
cho do acusar á los fnncionarios públicos 
de qne habla el artículo 15 pnra que se les 
impongan lns multas·que él senaln. 

Art. 20. La facultad ciue se concede 
por esta ley 1\ los ~ueces de primera ins
tancia, alcaldl's y Jueces de paz pnrn pro
ceder contra los vHgos y mal entreteni
dos, no disminuye la que tienen los jefes 
políticos para perseguir á los mismos rn
gos y mal entretenidos, y destinarlos gu
bernativamente y por via de correcciou al 
servicio do la p0Jic1a del lugar, con arreglo 
:i h\ ley orgánica de proviucias. 

Art. 21. Se deroga la ley de t3 de Ma
yo de 1836. 

Dada en Car:ícas :i 20 de Marzo de 1845, 
16° y 35°-EI P. del S. José Vtérgas.
EI P. de la Cª de R. Miguel Palacios.-
1!:I sº del S. José A1igel Frcire.-EI sº de 
la Cª de R. Juan A11to11io Pérez. 

Cartícas lºde Ab, de 184.ó, 16° y 35º
Ejecútese.-Cárlo3 Soublette.-Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de E0 en los DD. del 
I. y J1 Francisco Cobos Fuerte&. 

563. 

Le!J de 1 • do Abril de 18-l.'> sobre juicio y 
penas e1l las causa$ 1le lturto que refol'-
111a la N° 280 do 1836, la cual comprm
dia lambien el 11rocedimiento y pe,ias 
contra los vagos q11e altor a forma la ley 
precedente. 

(D~1·ouatla por el 06tligo .N' 1825.) 

El Senado y C11 de R. de la u~ de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando : que se ha hecho necesario refor
mar la ley sobre jaicio y penas en las can
sas de hurto, para separar de ella las dia
posiciones relativas ni procedimiento con
tra los vagos ; al mismo tiempo que deben 
mejorarse la clasificacion de loe hurtos y 
la gradnacion de las penas que contiene 
la ley citadn, decretan. 

O.A PÍTUL'> 1, 

Di¡iposicio11es prtliminal'ts. 

Art. 1° Los jueces do primem instan
cia y los alcaldes y jaeces de paz, proce
derán en los delito11 de hurto al sumario 

y primeras diligencias, para la averigua• 
cion del delito y sus autores y aprehen
sion de estos ; los jueces respectivos con
tinuarán la causa aun en los dias !esti
vos has tu dictar sentencia; y cualqniera 
omisiou 6 negligencia que so notare en 
ellos 6 en los. secretarios, se cnstignr{i pre
cisamente y sin disimulo por los tdbuna
les snperiores, con multas desde cincuen
ta hasta quinientos pesos, y ademas con 
la deposicion uo los empleos, si las fal
tas fueren repctidua. 

§ único. En la misma pena incurrirán 
los jueces que disimulureu lns faltas do 
sus subaltemo@, y los c1ue á ¡nbieudas de 
que ha cometido el delito de Junto ulguu 
individuo residente en el territorio ue su 
jurisdir.cion, aunque haya sido faera de 
este, no procedieren do oficio 6. la concs
poudienle inquisicion y á la seguridad 
oportuua de so persono, poniéndola in
mediatamente {i la diaposicion dol juez 
competente. 

Art. 2° l.,c)s gobernnclores J jofcs 1>0-
líticos cnidarhn de que loa jtwccs de pri
mera iustancia, alcaldes y jueces de paz 
cumplan con sus deberes en l11 averigua
cion do los delitos expresados en el ar
tículo anterior y aprchcusion de los de
lincnentcs, prestándoles al efecto los au
xilios que neceaitcu; y de cnalqniern omi
eiou que obsermrcn en ellos, 6 en los se
cretarios, dnrhn cuenta al tribunal oem
petente para que se les juzgue. 

Art. 3° Luego que alguno de los jue
ces indicados en el artículo 1 ° lle gua á 
entender por algnn medio 6 conducto, 
que se 11a cometido un hurto, pasará "n 
el momenl-0 :i la casa 6 sitio cu que 6e 
hubiere ejecutado, acompanado de su se
cretario 6 de testigos actuarios si fuere 
juez de paz, y llamará peritos en lna artes 
ú oficios respecLirns, si fuere necesario, 
para hacer algun reconocimiento. 

Art. 4° Luego que el juez llegue al 
h1gar en que se cometió el hurt\1, hará 
que el secreturio 6 testigos de actuacion, 
pon~an á su presencia una r11zo11 circuns
tanc1adu de todas las senales 6 rastros que 
en alguna persona, ca.sn, sitio ú otra cosa 
hayan quedado de reanltas de In ejccuciou 
del delito, y tambien da las armas, instru
mentos y cualesquiera otros efectos que 
hayau dejado los ddiucnenteP, teniendo 
mui pnrt1culur cuidado de que entretan
to no se borren, alteren ú oculten dichas 
sennles, electos 6 rastros, siguiendo estos 
basta que se pierdan y allanando con este 
objeto lnacasas que crea necesario, con
forme 6. la ley d& la mnterin. 

Art. óº Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne-
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cesal'ios, y jurando previamenle decir con 
verdad cnanto en conciencia y segun sn 
pericincnto11dieren, declararán lo que hn
bieren nd vertido, y el j nicio que hayan 
formado de las senales, armas 6 cosas 
qne hayan reconocido y la rclacion que 
teRgan con el hecho que se trata de ave
l'ignnr; sobre todo lo cn&I el jaez les ha
rá las pregnntas y pedirá las aclaraciones 
que tuviere por convenic11tc, extendién
dose todo en el cxpcdie11tr. 

Art. G11 El juez que procediere reco
uocerá todas las arma.e, instrumentos 6 
cosnsque tengan en sn poJer ó que hayan 
dejado los delincuentes, y qne puedan ser
vir:\ la 1\Vel'iguacion del delito 6 descubl'i
miento de Sil autor ó autores; y sobre 
todo Jo relativo (~ estos objetos, examinará 
bajo juram<'nto, sin distincion de edad ni 
coodicion, á las personas c¡ne huyan pre
senciado el hecho, á las que vivan en la 
cnsa ó á inmediaciones del sitio 1-n que 
se hubiere cometido el delito, y á las qne 
puedan dar noticias que sirvan á Ja a\'e-
1·iguacio11 6 para citur otrus qne puedan 
darlas. 

§ único. So releva del juramento á los 
impúberes que hayan de declarar con 
arreglo á este artículo. 

Art. 7° Si tlel procedimiento resultare pro
bado un hnrto, y fundados indicios contra 
nlguna 6 algunas pérsonas, el jnez procederá 
á su prision en clase de detenidas. Al efec
to pasará á la casa en qne se ballnren, y 
allnnándola conforme á la ley de la mate
ria, reconocerá los sitios, muebles y <lemas 
que estime conveniente, y recojerá todas 
las armns y cft:ctos que tengan relaciou 
cou el delito, haciendo poner al secretario 
6 testigos de actaacion hl diligencia corres
poudieute; y si hubiere sospecha de que 
las_ cosas hurtatlas se lrnyan trnsladado ó 
existan en otro lugar ó edificio cualquiera, 
el juez pasará á ellos, hará el allanamien
to y practicar:í. el mismo rPconocimiento. 

Art. 8° A las personas que habiten las 
casas en que se bailaren los reos ó las cosas 
lrnrti\das, se les tomar[, declaracion con 
jnramento sobre cuanto creyeN convenien
te el juez pam mayor esclarecimiento dd 
hecho y averignacion de sus autores; pero 
ei resultaren indiciadas como cómplices 6 
auxiliadoras, 6 receptadoras, se les reduci
ní. á prision inmediatamente en calidad de 
detcnidna, continuñndose el juicio corifor
me á esta ley. 

Art. 0° Resultando probado el delito y 
sus autores por el testimonio de dos testi
gos idóneos, no habrá necesidad de exami• 
nar otras personas, aun cuando 11pare1.can 
oitadns. 

§ único. Sin embargo de lo prevenido 

en este artículo, se evacu:.tfáo las pruebas 
snperabundantes, siempre que puedan ou
teners(I, sin pel'juicio tle recibil' al reo sn 
declnraciou con cargo dentro e.le los tres 
dias siguientes al de sn prision. 

Art. 10. Para que se red uzcnn á pri
sion en calidad de detenidos los indiciados 
de autores, c6mplices, auxiliadores ó reccp
t.adores de algnn hurto, no es necesario 
quo so hayan reducido á escl'ito las dili
gencias de que hablan los artícn los ante
riores: bastar:í. qne ni jun le conste por lo 
que haya oido ñ. !ns pel'sonas de cnyo tes
timonio se deb,i componer· el sumario, qno 
se ha cometido el delito y que resulten 
fundados indicios contra las personas qne 
han de reducirse ,í prision, por lo cual de
berá nombrar aquellas y estas en el auto 
en qne acuerde dicha prision. 

Art. 11. Los indiciados de autores, 
cómplices, auxiliadores ó receptadores en 
uu hurto, podrán mantenerse incomnuica
dos hasta qna evacuen sus declaraciones 
con cargo, pre\'iniéndolo asi el juer. qne 
estuviere procediendo; pero In incom uni
cacion no excederá de cnare11 ta y ocho ho
ras. 

CAPITULO II, 

Otasificacíon il1J los hurtos. 

ArL 12. Los hurtos son gmres 6 menos 
graves. 

Art. 13. Son hurtos graves: 
1° Los cometidos por garillas que in

festen poblnciones ó caminos. 
2° Los que se cometieren haciendo uso 

de armas, ó lfey{rndolas consigo, sin come
ter homicidio. 

3° Los qno se hicieren escalando casns, 
fracturando, abriendo con llaves falsas, ó 
haciendo violencias de cualquier otro mo
d<'. 

.J:º Los cometidos por l1i noche ó por 
dos ó mas personas, aunque sea de dia. 

Jº Los que sin estar ncomptiflndos de 
11\s circunstancias anteriores, excedieren 
del valor de cien pesos. 

Art. 14. Son hnrtos ménos grnns, los 
que sin estar 11compn1lados de las circt,ns
tancias expresadas en el artículo anterior, 
no excedan del Yalo1· ele cien pesos. 

C.U'ÍTULO III. 

Do los ltttrtos !Jl'aiJe8, 

Art. ló. En estos hurto~, concluitlo el 
sumario, se remitirá el reo con él y cou 
lns armas al juez de primern instauciu del 
circuito, quien exigirá los instrumentos y 
efectos aprehendidos, si lo creyere conrn
niente, y se arreglará. al código de proce -

32 
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dimiento judicial, salvo lo que se dispone 
en la presente ley. 

§ úuico. Cuando los efectos aprcheu. 
didos fueren reclamados por alguna perso
na y acreditare esta con las actas del su
mario, ú otro justificativo que le pertene
cen, le serán entregados, próvio avaluo, 
dejándose constancia en el proceso y que
dando aquC11la en la obligacion <le respon
der do los mismos ó de su valor, bajo fian
za que le exigirií. el jnei en caso de no te
ner responsabilidad. Esta fiania so ex
tenderá en diligencia y quedará cancelada 
do hecho, si ántes de ejecutoriarse P-1 fallo 
definitivo, no se reclamtuen los efectos por 
otra persona. 

C~PÍTULO JY. 

De los lmrtos mé11os gr«ves. 

Art. lG. Concluido que sea el sumario 
en los hmtos ménos graves, se remitirá con 
el reo al akalde de la jurisdiccion donde 
se cometió el hurto, si él no Jo hubiere 
iniciado. El 11lcal<le le tomará declaracion 
con cargo, Je uombrar:í. defensor, si no 
quisiere hacerlo, y abrí rá la cansa á prneba 
por ocho dias y el término ele la distancia, 
si los testigos estuvieren en otro lugar. Den
tro de los cuatro primeros dias, el defensor 
promorerá las prnebas, y en los restantes 
se evacuarán. 

Art. 17. Evacuadas las pruebas; se 
sentenciará la cansa por el alcalde asocia
do de dos vecinos que tengan las cualida
~es de elector, nom braclos uno por él y otro 
por el r~o, ó por el mismo juei, si el reo 
se negare. El juei y los vecinos decidirán 
por mayoría absoluta. 

§ único. Los vecinos nombrados para 
asociarse :í. los alcalues, que no concurran 
sin comprobar impedimeuto legítimo á 
juicio del mismo alcalde, serán multados 
por este en la cantidad <le cinco á veinti
cinco pesos, cada vez qne dejen de concm·
rir 6. su llamado. 

Art.. 18. La sentencia bien sea condr
natoria ó absolutoria, se consultará al juei 
de primera instancia del circuito dentro 
de veinticuatro horas; y si este la re roca re, 
la consultará á la corte superior d('l distri
to, dentro del mismo término, 6 por el 
primer correo. 

CAPÍTULO V, 

De las venas. 

Art. l!J. Los capitanes ó cabezas de 
gavillas que infesten poblaciones 6 cami-
110s, sufrirán la pena de último suplicio; 
y los dcmas cómplices In de diei aDos de 
presidio cerrado. 

Art.. 20. 'l'odo el qtte para efücttlai' titl 
hurto hiciere uso de armas ó las llcrare 
consigo, sin que cometa homicitlio, sufrirá 
la pena <le seis Í\ ocho años de presidio C('r
rado. 

Art. 21. 'fo<lo el que sin llcrnr armns 
011trare en las casas, escalandv, fracturan
do, abriendo con llave falsa ó haciendo 
violencia de cualqniet· otro modo para co
meter nn hurto, snfrirá Ji, pena de cuatro 
á seis anos <lo presidio cerrado. 

Art. 22. Los qnc sin ni11gu11a de las 
circunstancias de los 1ntículos an teriorcs 
cometieren un hnrto por Ju 11oche, ó en 
número de dos ó mas personas, nnnque 
sea de <lia, sufrirán la pena do tres á cin
co anos <le presidio. 

Art. 2:J. Los quo sin ninguna de las 
circunstancias contenidas en los artículos 
anteriores, hnrtaren mas del rnlot· de cien 
pesos, sufrirán la pena desde dos hasta 
cuatro anos de pr('sitlio. 

Art. 2-!. Los que sin ninguna clo las 
circunstancias contenidas eu los artíonlos 
ilescle el 19 basta el 22, h nrtnren hasta el 
valor <le cien pesos, snfril'án desde seis me
ses hast.'l. dos anos de presidio. 

Art 25. Los encubridore~, nuxiliaclores 
ó receptadorf.'s de hurtos á sabiendas, en 
todos los casos de e$ta ley, excepto los del 
artículo Hl, serán perseguidos, juzgados y 
castigados conforme á ella, imponiéuclose
les la misma pena que á los autores prin
cipales. A los encubridores, nuxiliadorcs, 
ó recoptn<lores en el caso del artículo 19, 
se les impondrá 111 pena de diez aDos de 
presidio. 

Art. 2G. Las reincideucias será.u casti
gadas con la agravacion do la enarta parte 
de las peuas establecidas en los artícnlos 
anteriores, con tal que no exceda de dit-z 
anos. 

Art. 27. Los jueces en los casos qne 
les sea cliscrecioual aumentar ó dismiu uir 
la pena, obserl'arán la debida propol'Cion, 
no solo en cuauto {i la cnutidad ó valor ele 
Ju cosa hurtada, sino tambien :í. laa circuns
tancias mus ó mónos agravantes del de
lito. 

Art. 28. Los hurtos méuog gra,·es, co
metidos por los menores de diez y siete 
anos, serán castigados domésticamente po1· 
los padres, tutores 6 curadores, amos ó pa
tronos; pero no podrá imponerse conec· 
cion cruel. La persona bajo cnya autori
dad estén dichos menores, podrá por.seguir 
e11 juicio á los cómplices en el hurto; y los 
jueces deberán proceder siempre de oficio 
contra ellos. 
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OAPiTULO VI, 

Disposiciones comm1es. 

Art. 29. Cuando hnbiere dudll fnn<la
da ucercll del justo vnlor de lu cosn hurh1-
da, se procecler[1 en las primeras dilio-en
cias á sn j11stiprecio por dos peritos, ,~m
brndos el 11110 por el l'eo 6 su defensor 
siendo menor, y el otrn por el juez, 6 nm: 
bos por este <'n cnso de no lrncerlo aqnel 
al acto de de la notificncion. Ea caso de 
discol'dÍtl, olegil'á el juez nn tercero qne la 
dirima. 

Art. 30. Los que cometieren d dt:lito 
do hurto, los cómplices, auxilhidol'es, re
ceptll<lol'e~ y encubridores, ademas de su
frir lns penas que se les imponen por estn 
ley, quedan obligados <le maucom11n et in
sólidnm :í rcstilnir ejecutivamente en todo 
tiempo l:i canti<la<l hnrtuda 6 el valor de 
In cosa 6 cosa8 hurtadas. 

Art. 31. BI dneflo del siervo que hayil 
cometido 1111 hurto, se libertnn\ Pll todo c11-
so de 1·l'spons11bilidacl, entregando al siervo 
en noxa al i II teresaclo, 6 al j ner. p1wa qne 
proceda. segun la ley. 

Art. 32. Kingnn comandante ó jefe de 
presidio podrá conceder franquezas ó liber
tndes h ningnu presidiario, á títnlo de 
confianzn, enfermedad ni olro motivo; y el 
que contraviniere A esta disposi,:ion será 
suspenso de sn destino por dos al1os, ó des
titnido de su empico, segun li\ gravedad de 
la falta. 

Art. 33. Miéutrns el Gobierno estable
ce hospicios 6 casas de correcciou de muje
res, cumpliní11 estas las penas de presidio 
IÍ obras públicas á que hubieren sido con
denndas, con St!rvicio en )(,s hospitales 6 
en las haciendas de los logares don<le hu
bieren delinquido; entrt>gándose bajo re
cibo en autos á alguu hacendado, presu
puesta la conformidad de este, para q ne á 
raciou y sin sueldo sea.n destinadas al tra
bajo de los campos. 

§ 1 ° El servicio tn los hospitales 6 ha
ciendas se hará con g1illete al pié. 

§ 2° En raso de fuga, el contralor ó 
enca.rgndo del hospital, ó el hacendado, da
rán pronto a,·iso al juez del logar, y este 
dispondrá lo conveniente para lu persecn
ciou de b prófuga, hasta lograr su captu
ra, bajo la multa determinada por el ar
tículo 1° que harií efectiva su inmediato 
superior, comprobándose sumariamente la 
omision. Aprehendida la prófuga, se
rá vuelta á sn destino para que cum
pla su condena por un t~mpo doble 
del que le fülte, previo el juicio corres
pondiente. 

Art. 34. En los juicios sobre delitos de 
l\qrtos, queda derogado todo fnero, 
• 

Art. 35. Se deroga la ley de 23 de Ma
yo de 1830. 

Dada en Carácas á 29 de Marzo de 184-5, 
16° y 35°-EI 1>. del S. José Vtfrgas.-EI 
P. de In C• de R. !Jfi_quol Palacios.- El s0 

del S . .Tasó Angel Frefre. - El sº de la Oª 
de R. Juan Anlom·o Pórez. 

Ourácas Ab. 1° de 1845, 1G0 y 35°-Eje
cútese.--Oárlos Soubletle.-Por S. E. el P. 
de In R•-EI s0 <le Eº en los DD. de lo I. y 
J• Franci.~co Oobos Fuertes. 

564:. 

Decreto de 21 do Ab,·il do 1845 aprobando 
el co11l1'ato sobre pago celebrado por el 
Pode,· Ejecutivo con los ltcrcderos do 
Petlro Drnt~cmt. 

El Senado y O• de R. de In R• de Ve
nezuel11 1·en nidos en Congreso, conside
rundo: 

1° Que Pedro Dautant es uno de los 
antignos acrecclorcs de Colombia. 2° Qne 
su ncreencia proviene <le dos buques y sns 
eargan~entos que le fueron embargados por 
el almirantazgo de Vcneznela que residía 
en aqnella ópoca en Ju isla do :Margarito 
por haber dudado de la. legitimitlad de 1~ 
patente y prnpie<lad del corsario nombrado 
Gran Guaicurú, ele que Dautant era capi
tan y armador. 3° Que estos buques y 
sus cargamentos sirvieron en gran parte 
pnra el apresto de l:L expedicion que se 
preparaba entonces en aquella isla. para li
bertar las provincias de Ctirtagcna, Snnta 
Marta y ltio Ilaclrn. 4° Que posterior
meute h1L producido el representante de 
Dantant todas las pruebas suficientes para 
<lesvanecer las dndas que ocasionaron el 
embargo; y 5° Que Veuezuela es respon
sable por veintiocho y media unidades de 
las deudas de Colombia, decretan. 

Art. 1° Se aprueba el convenio cele
brado por el Poder Ejecutiro con ol re
presentante de Pedro Dautant para el pago 
de la parte que toca á Venezuela de lo 
que le adeu<laba fo República de Colombia 
por veintiocho mil y quiuieutos pesos, que 
deberá recibir el interesado en vales do la 
deuda consolidada. 

Art. 2° Se a.utoriza ni Pode1· Ejecutivo 
para omitir estos vales. 

Dado en Oarácas á 17 <le Ali. de 1845, 
16° y 35°-El P. del S. Josó Vcí1·,qas.-EI 
P. de la C• de R. Manttel Felipe de Tovar. 
-El sº del S. José Angel Frefre.-EI sº de 
fa C' do R. Jttan Antonio Pérez. 

Carácas Ab. 21 de 1845, 11)º y 35°-Ejo
cí1tese.-Oárlos iSonblettc.-Por S. E. -El 
sº de Eº y del D0 de II• J11ait Manuel 
Manriquc. · 
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